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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MARIA DE LA SALUT

189042 Anuncio de exposición pública del Estudio de viabilidad económico-financiera relativo a la concesión
del servicio de gestión del quiosco-bar de la Plaza des Mercat

273/2021Expediente núm.: 

 actuaciones preparatorias de contratosProcedimiento:

 contrato de concesión de servicios (quiosco-bar de la Plaza des Mercat)Asunto:

 el Sr. AlcaldeDocumento firmado por:

Resolución de Alcaldía núm. 120, de 30 de marzo de 2021, por la que se aprueba inicialmente expediente de actuaciones
preparatorias del contrato de concesión de servicios.

El Sr. Bernat Quetglas Jordà, en su condición de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Maria de la Salut, provincia Illes Balears,

HACE SABER

Que por resolución de Alcaldía núm. 120, de 30 de marzo de 2021, se acordó someter a información pública el Estudio de viabilidad
económico-financiera relativo a la concesión del servicio de gestión del quiosco-bar de la Plaza des Mercat, redactado por el ingeniero
industrial Sr. Bernat Oliver Bestard.

En cumplimiento del artículo 247.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
Ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el
Estudio de viabilidad se somete a exposición pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio.

Durante este plazo, cualquier persona interesada podrá examinar el Estudio de viabilidad en las dependencias municipales para que formulen
las observaciones que estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la Sede electrónica de la
Corporación Local.

El presente anuncio servirá de notificación a las personas interesadas, en caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del
otorgamiento del trámite de audiencia.

 

Maria de la Salut,  de 202118 de mayo

El alcalde presidente
Bernat Quetglas Jordà
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